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REALES ORDENES

SUbSecretaria
DEI:iTINOS

Exomo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
nombnu- ayudante de ca.mpo del ~ner&l de bri~
D. Francisco Sala.vera Salvador, Comandante gelíera.1
de Artillería. de Ja,' cuart.1. región. &1 comanda.nte de
dioha. a.nna D. Manuel JunqUera. Guerra, que 8C
baJillo en 3ituaoi6n de reempla.zo en 1& sáptima. regi6n.

De rool orden lo digo a. V. E. pIU'a 8U conoci.
miento y efectos con8iguientes. Dios guarde & V. E.
much08 años. Mp""'" 10 de enero de 1917.

Sei'lor6H Capitilnes generale8 de 1& cu.a.rta. y eéptima
regionce.

8eñor Interventor civil de Guerra y MarinJl. y del
l'rCitectorado en 'Marruecos.

•••

Seedaa de IDfaDterla
DESTINOS

Excmo. Se..; El Rey (q. D. g.) 86 ha 86rVid:>
disponer que el sargento de Inf&ntería. D. Enrique
Chinchilla GonzAlez, del ba.ta116n Oa&dores de Chi
olaua n6m. 17. pLll6 d811tinado &l regimiento de León
n6mero 88. . •

De re&! orden lo digo a. V. E. pIZa. 8U conoci
miento ~ demú efectos. Dioa ll:"IRIorde & V. E. much08
.aDOB. Madrid 9 de enero de 1917.

LUQUR

Señor Oa.pitán geneI9il de la. primera. región.

8eAoreB General en Jefe del Eiército de, :E.rpalia. en
. Afrio~ e Interventor civil de du~ y Jlarin& Y del

Protl~torado en 'KerruCCOB. .

-
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MATIUMONlOS

Excmo. Sr,: Accediendo a lo 80licitado por el
primer teniente de InfanterÚl. (E. R.) D. F~deriéo
&ba.u Rosado, con destino en el batall6n Candores
de Segorbe núm. 12, el Rey (q. D. g.), de a.cuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 20
del mee pr6ximo lJB83.do, se ha. 8ervido concederle
licencia. ¡Br& contraer matrimonio con D.. Maria. de
los Dolores Herrera Za;yas.

De rea.!. orden lo digo a. V. E. pa.ra. BU conoci·
miento y demáB efectos. Dios guarde & V. E. much08
años. Madrid 9 de enero de 1917.

AGUSTfN L'uQUIt

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sellar General en Jefe del Ejército de Eepe.ñ.a en
AfrieB. -
Excmo. Sr·: Accediendo a lo 8olicitado por el

primer teniente de Infantería. (E. R.) D. José Roble8
Valenzl1ela, con deetino en el batall6n segunda. re
serva. de Utrera nÍlm. 19, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Snpremo en
20 del mes pr6ximo pa.saido, se ha servido conce
derlo licencia. p8~ contraer matrimonio can doña.
Matilde NaV88 Herrera.

De real orden lo digo a. V. E. pa.ra. 8U conoci
miento y demú efectos. Dios guarde & V. E. muchos
aiios. ·Madrid 9 de enero de 1917.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Marina.

Señor <Alpitán genera.! de 1& segunda. regi6n.

Excmo. Sr,: Accediendo a lo 8olicitado por el
capitán de InÚlilteril. D. lfuriano Ga.rcía. Brisola.ra,
con destino en el bat&116n segunda. reserva. de ra.
falla. n6m. 80, el Bey (q. D. g.), de acuerdo ~on
10 informado por ese Consejo Supremo en 20 del

, mes pr6ximo }lOsado, 8e ha servido concederle licen-

I~e contraer matri~onio con D.- Araceli Rome-

ne .real orden 10 digo .. v. E. paA 8U oonoci-



miento y demá.~ efectM. Dio!'; guarde a. V. E. muchos miento' y dem~'l efectO!!. Dios guarde a. V. E. muchos
años. ~Iadrid 9 de Cnero de 1917. años. Madrid 9 de enero de 19li.
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AGUSTfN LUQUE

Scilor Presidente del Consejo SlIpn:mo de Gue¡'ra. y
:.Iarina.

Señor Capitán gcneral de la qainta. regi6n.

D. O. núm. 8

. LUQUE

Señor Capitán genem.l de la primera. región.

Señor Comandante gene"a.l del Real Cu ~rpo de Gua.r-
días Alabarderos. .

Excmo. Sr,: Accedien<1o a lo solicitado por ef
sargento del regimiento Infa:1terfa. de Africa nú
mero 68 Juan l'{~rez Garrido, el Rey (q. D., g.),
de acuerdo con lo infonna<1o por e¡;e COllsejo Su
premo en 20 de! mei 'próximo p<U!a.do, !le ha ser
vido concederle lite,I<"Í'L rara. contraer matrimonio
con D.a lIaría del Pilar Simó Sori::mo.

De real orden lo digo a. V, E. para. su conoci
miento y demáB efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. }ladrid 9 de enero de H117.

AGUSTíN 'LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
!Marina..

Señor General en Jefe del Ejército de Espalla en
Africa.

._------_...._--_-..--
Secclon de taballerla

DESTINOS

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha. 86l'VÍdo
disponer que de los individuos que existan en esa
región incorporados a filas el año próximo pasado
y reunan condiciones ¡:;ara. cubrir baj3.3 en el Escu:l
drón de Escolta Real, designe V. E. el número
que se indica en la si~uiente relaci6n, los cuaJes
pasarán destinados al clt&dO escuadrón, incorporán
dose con toda urgencia y ca.usando la correspondiente
alto1- y baja. en la próxima revista. de comisario.

De real orden lo digo a V. E. ¡nra su conoci.
miento y demá.s efect06. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 10 de enero de 1917.

L'uQUE

Señores Capitanes generales de la. segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones. . .

Señoree Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos e Interventor civil de Guerm

. y Marina y del Protectorado en Ma.rruecos.

ASCENSOS
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3
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8 a .•.•••••••••

Madrid 10 de enero de 1917.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lIa ha. servido
disponer quo 1aB clases e individuos de tropa. que
se citan en la; siguiente relación, pasen a. continuar
sus servicios, en vaoontes de 801dados, al Escuadrón
do E.'lcolta. Real, por haberlo 801icitado y rellDir
las condiciones que determina. el 8ort. 4.Q del re
glamento por que se rige dicha. unidad, apro~o
por real orden de 10 de junio de 1911 (C. L. nú
mero 114), incorporándose COn toda. urgencia! y <D.U
Bando la. correspondiente alta y baja, en 1& pr6ama
revista. de comi9B:rio.

De real OI'den lo digo a V. E. pa.m su conoci
miento y demá.s efect06. Dios ~e a: V. E. muchos
años. -Madrid 10 de enero de 1917.

LUQult

CLASIFICACIONES

Seiit>r Comandante general del Real Cuerpo de Guar.
~... AJabuderos.

Excmo. Sr.: Con a.rrcgl.o a. lo <1ispu~to en los •
reglamontos de 11 (le diciembre de 191~ (C. L. nú
mero 2·1Ii) y 2 de diciembre de 1914 (O. L. nú·
nlCro 219) y real orden de 18 de noviembre de 1914
(D. O. núm. 260), el Rey (q. D. ¡r.) ha tenido
Il. bien concooer el ascenso a. la. categoría. de sub
oficial de la reserva. gratuita. de Caba1lJrIa. al bri
~ dcl lAlcuwlrón de Escolta Rool D. Antonio
Oabeza, do Vo.ca y Carvu.ja.l, Conde de la. Mejorada.,
nco~ido a 108' beneficios del ca.p(tulo XX de la.
vi~cnte ley de rocl';ltamicnto y r()'c'mpla.zo'd'3l }<;j('rcito,
cuyo empleo practIcará. durunte Un mei en el citado
Escuadr6n. .

De real orden lo digo u. Y. E. pa.ra su conoci·
mi~nto y demás efectos. Dios guarde a, V. E. much08
años. Madrid 9 de Cnero de 1917.

Señor Capitán genera.! de la primera. región.

I

Exc-mo. Sr.: Ccn .a.rr~Klo a lo dispuesto en los
reglamentos de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mcro 24.) y 2 de diciembre de 1914 (C. L. nú
mero 219) y reaJ orden de 18 de no\'iemhr'.! de ·1914
(l>. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
declarar apto para. el asceD.'lO a la categoría. de sub
oíicia.1 de la. reserva. gratuita.· de Caballería. a.! bri
~ del Escuadrón de Escolta. ReaJ D. Antonio
r::a.beza. de Vaca. y Carvaj3.!, Conde de 1& Mejorada.,
&Cogido Sr los benefici06 del oo.pítulo XX de la.
vigente ley c;)e reclutamiento y reemp1a&o del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. PlA 811 conoci.

L'oQua

ScñoresCatiitanes ~nerales d~ la primera, segunda,
quinta, sexta y séptima. regiones.

Señores Coma.ndante genemJ del Real Cuerpo de
Gua.rdiaB Alabarderos e Interventor civil de Guerra
y Marina y del ProtectonLdo en Marrueeoe.
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MATERIAL DE ARTILLERIA

81

---eu-erpot----I a_ R'RBB"

I
12.0 reg. montado1Cabo .••.••. Luis Meglas Sánchez:.

Artillerla •••••• Soldado... Francisco Calvo Ferrer.

¡'Otro •.•••.. Joaquin López: Rodado.
Reg. a caballo 4.0 Otro ••••... Pedro Periañez Expósito.

de campaña ••• Otro •••.••• Miguel Guardia Cuesta.
,Otro •.•.•.. Juan Fontela Rodrigue%.

S.· rer. montado\Otro •..•••. Aristeo Benavente Bergaz.
Artíllería •.•••• IOtro ., • ~ •. Tiburcio Garela Ramón.

~
Otro l.- •••• J"cinto Clavero Sonsona.

Lane. del Rey •••• Otro 2.- .... Roque García Garues.
Otro •.•..•• Luis Torrejón Casarrubios

I
Olro ••. •. Crisanto Benaya Bautis-

Idem del Prlncipe Otro •.••.•• Pa~~Córdoba G6me%.
Otro .•.••• QuinUn Yuste Garcfa.

l
TrOMPeta .•. Sergio Herrero Inés.

. Soldado 1.- .• Juan Pérez Don.
Idem de Farnesio. Otro 'J.-..... Gonzalo Carral Rodriguez:.

Otro •••... Teógenes Góme% Monge •
. Otro ••..••• Cruz Gonzále% Pirón.

Caz. Almansa • '.' .IOtro •...•.• Severino Moreno Baraja.
~Otro •.••... JOlé Fernánde% Rodriguez

Idem Albuera •••• Otro . • • • • . M.,dn Sierra Gon%ález:.
(Otro ••••.•• Maximino Ballesteros Gon-
I ¡ález.

~
I Otro •..•••. José Santiago Pecera.
Otro •..•.•. Nieves Lozano Caballero.
Otro •.•.••. Lotario Carrillo Gil.

Hl1s. Princesa •• ,¡Otro •••••. , Serapio MarUn Rodrlguez:.
Otro •.••••. Joaquin Orduda Mannno.
Otro •••.. ,. Antonio Santos Carruco.

I
Otro •.••••• Manuel Carmona Sánche:l:.
Otro. '" •• losé Flores Pantrigo.
Otro •••.•• , Antunio Rodrlguez; Silgado
Otro .• , ..•. Manuel Rivas Vallejo.

Idem Pnla. • •. /Otro ••.••• Emilio Torres Méndez:.
Otro ••.••.. José Alonso Garda.
Otro ••..••. Pablo Ferrelra Delgado.
Otro ••••••• Francisco Ruiz Garrido.

IOtro •• , ••.• Marelal F'ernández Piedra·
Caz. Villarrobledo fita.

Otro ••••••• Hlpóllco Rico Caltlllo.
Id. Alíanlo xm .jOlro .••••.. Juan Orbea:olo Urblela.

¡Otro .•..••• AgustlnGallAstegulBengoa

l
Cabo . • • • • .• Pedro Laguna Soto.

Id. Marra Cristina. Soldado •••. Ma~lano Carballo Alvaro.
Otro •••.•.. JaCInto Garda Lópel.

IOtro ••••.• '1 MarUn Herrerol Bueno.

Madnd 10 de enero de 1917.-Luque.

•••

SealOD de lrtIlIerta
DESTINOS

.Excmo•. Sr.: El Rey (q. D. g.) 88 ha. servido
dlspcner que el capitán de Artillería D. Carlos
Lehmkuhl y Udaondo, con destino en la. :¡"ábriC3.
de Trubia, quede en situadón de excedente én la
sexta. regi6n, y que el del mismo empbo de la
Coma.n<hlAlcia. de El Ferrol D. Victor Landcsa. y
Domt>~ht pue destitlB,do Do dicha .Fábrica.

De real orden lo digo a Y. E. para. S\,l conoci
miento_ y demA.s efectos. Dios ~e a. V. E. muchos
años. Mafuid 9 de enero de 1917.

LUQUE

Señores Capitanes generaJes de la sexta, séptima
y octava. regíODes.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecos.

19 mis ene de De ensa

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido a. bicn
aprohar el }Jlall de Labore:.; (le' ~1a.tcri~ll dc Artilh:rh
para el :tilo 1'.>17. con :lrregio al "'.:.:;1 In:1 (l~ di:~

Lr:huil~c en~¡'c IO.-l (,i 'ere:;t:~'i ll.r·;;ci·,; lo:; 120.0. l lCO
,le re.-ct..'lS a q::e acil'nll(' 1, "o ..3i:!:na i ):\ or'!Í:J:::h
del "a¡iíLulo o:', art íenlo Í111::'Q de I:n eré:lito:; ('0•. 

cedido':) r;ara. c.-te ~Ii::i:;ie iJ, el! c l ~je cil io ~e 1917,
por ley d(; :!3 de dicicmb!e pró:-;imo I.a~:vlo, in
serta. ell la Gaceta de Madrid, CIl 2G dd mi,mo 00"'-';.

F..s a.simismo la voluntad de S. ~I. <¡ue el cr{'dito
elc 540.000 pC~etas afecto ala &lcción 12 il.\.cciéln
Cn ~Iarruecoo", que figura Clr 1:1 menl'Íou:u:la coa~i'!n:I~

e:ión. se le de h inve:'sián (111() s':~ d·;taJ1:.L e:l dicho
crc'dito.

nc real oro~n lo digo a. V. E. para Sil conoci
m:ento y demá.'l efecto:,. Dios guarde a V. E. muchos
ailos. Madrid 9 de cnero ue HH 7.

LUQUE

Señor Intendcnte genera 1 militar.

Sellor Intervent'>r civil de Guerra y ~Iarina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr·: E! Rey (q. D. g.) ha tCnido a. bicn
aprobar el plan de Labores del Material de Cnilrpos
del Ejército par.L el ailo 1917, con arr('glo al cml
h:ll1 de distribuirse entre los dif('fcnt:~ f'el"vicil):l
las 300.4S0 pe~et.:Ls a. que asc:ende I:L consi~n..I.ción

ordinarL,. del capítulo 2.0 , arlfculo 1.0 de la folec
ci6n 1.a y 13.~ 80.000 peSCtAlS q lIe figuran en el
c,a.r,ltulo 1.0, articulo 4.0 (le 1:1 s.ccciún 12 ~A('ci{¡n

en Marrucc&s", de los crédit.o~ cO;tf'cHtlos ran este
:'Ilinisterio Cn ('! ejercicio dc 1917. por l,y de 2:1
de diciembre próximo }>:1.'!a:1o, il1'e·t.a en)a. Gaceta
de Madrid (:11 ~(; del mismo mcs.

Dc r('~'l.i or,len h ,rgo :L \'. E. rara S\l conoci·
miento y delllá'~ ofe;;to.". llio.-I Ku.lrde a V. E. mucll08
años. )tadrid 9 de enNO de J9l7.

lUQUE

SciiOl' rntendente general mililla.r.

Señor Interventor civil' de Guerra y i\fa.rinA y o.el
Protectoraelo en Ma.rruecos.

. .-c •• _

SecclOD de bleDleros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo n. lo dispuesto C:l el
capítulo XXI de la lc)' de reclutamiento y rCI'/Il
pb.zo del Ejército de 27 de Cebrero de 1912 (C. L. nÍI
mero 27), en relación con la.'l in~trnl~cione'l pro
visionales para su cumplimiento ,1e Id de novLmbre
ele 1914 (D. O. núm. 260) y de coucierto con In.
ley de reorganización de cla.w~ de tropa (b 1.j de
julio de 1912 (C. L. núm. 113), el Hcy (q. D. g.)
se ha servielo conceder el empleo de 2.u tenicnte <le
la. esc:a1n. de rcsc!'va gratuit:t de Ing'cmieros, Con
:l.Iltigüedad de esta. fecha., a. los subélficiales de L:.
mism", con destino en el ::egundo re~illl:cnto :le
ZaradOrffl Min:'ldores, acogidos a. les be~~efi('ios del
capítulo XX de b \'Í~cnte le ... de rcc!uf.;uniento )'
re(;mplazo del Ejército. D. AILerto de Pereda &
gura y D. J:nriquc Abellá.n Hu,ta,tl0. que qIJe1uáu
en segunda situación de se;·... icio a.cti \'0, :1fe-::tos n.
la. Subinspección de la~ tro!ns de esl.:.L región.

De real orden lo digo ;\, V. E. ¡Xl:a. su conoci
mie:lto y demá..~ efe;;to.Q • Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 10 de enero de 1917. •

LuQUB

Señor Capitán generaJ de la primera región.



11 de enero d6 1~11 D. O. núm. S

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por los
capitanes de Ingenieros D. Joaquín La.1Juerta. L6pez,
con destino en el regimiento mixto de Ceuia. y
D. Luis Serrano Mamnges, en sitn:L(:i6n de exce
dente en la. séptima región, el Rey (c¡. D. g.) ha
tenido a. bien disponer camLien entre sí de destino,
con arreglo a lo dispuesto en el arto 11 de la real
orden circular de 28 de abril de 1914 (C. L. núme
ro 74).

De real orden 10 digo a; V. E. para. su conoci
miento y dem!is efectos. Dios ~rde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de enero de 1917. '

UJQUE

Señores Capitán general de 1& séptima regi6n y
General en Jefe. del Ejército de ESpaña en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y 1rl'.arina Y del
Protectorado en Marruecos.

•••

1ea16n de IDlendeada 1

PEDIDOS DE FONDOS

Circular. Excmo. Sr.: A fin de que la Inten
dencia. general militar pose'!, Con la o'pOl'tunidad de
bida, todos los antecedentes ¡;e.ra formalizar los pe
didos de fondos necesarios a. las atenciones de 108
cuerpos y clases del Ejército, el Rey {q. D. g.)
8e ha. servido disponer lo siguiente:

1.0 Los primeros jefes de los cuer'pos remitirán
direcfRmente a dicha. Intendencia. general, y pre·
cisamente a.ntes del día 15 de cada. mes, un ejem
plar del ajU8te correspondien~ aJ extracto de re
vista. que haya sido autorizado por el comiso.rio
de guerra..

2.0 En igual fecha; remlt.irá.n asimismo al men-
o cíonado Centro los habilitados de las cllules un es·
tado demostrativo por empleos de los cantidades
que hayan de ler necesariu ¡:e.ra. el abono de los
sucldos, uf como de 1ll.8 correspondientes & materiaJ,

© Ministerio de Defensa

acomodadas & Jae reeJama.ciones que aI6"ezcu.n de
las nóminas intervenid8B por el comisario de guerra..

3.0 Las sumas que los cuerpos y clases necesi
ten para. atenciones de gastos diversos, y como an
ticipos de indemnizaciones, será.n objeto de -pedi.
dO:i ewecialcs, acom}:Bñados de l88 explicaciones" Le·
cesarias.

De real orden 10 digo a. V. E. para. su conoci·
miento y demás efect06. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 9 de enero de 1911.

LUQUE
~fior•• ~

•••

Sda de IasInIcdOll, Im_lalD
, CUerDOS dIVersos

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la 'Propuesta reglamentaria
de ascensos de dos oficiales mayores de ese lkal
Cuerpo, remitida por V. E. a es~ Ministerio en
1.0 del mes actuaJ, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conferir el empleo de coronel y tenient" coronel c:U!
Ejército, ca.pit6.n y 'primer teniente del citado Cuerpo,
al teniente coronel y corna.ndante, primero y se
gundo teniente del mismo, respectivamente, D. Al·
fredo Escario y Herrera. Dávila y D. Joaquín Ma
riné Sánchcz, que están declarados aptos para el
ascenSo y 80n los primeros de su clase para obte·
nerlo, debiendo disfrutar en sus nuevos empleos 11.
efectividad de 19 de diciembre último.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde So V. E. muchos
a.ñ08. Madrid 10 de enero de 1917.

LUQult

Señor Comandante general del Real Cuerpo (11'

Guardias Alaberderos.

8ellor Interventor civil de Guena. y M~ y del
Protectorado en Marrueco..



.,z:.
En villa ele lal rec1aaaaciooel formuiadu y de loe errores padecidos, se entender' rectificada la relación de propuesta publicada en la _Gaceta de Madrid) núm. 356 de 21 de

cUd~bre_tenor y DI4.lo OFICIAL ele eate Ministerio D11m. 287 de 20 del propio mes, en la forma siguiente:

I
CONDICIONK8I MIn1lWrlo ,....po

de que -- n_TIlle ••t depen4eD 8tJ'KLDO cA.PAIlA

f
DmoDDUCU O llBIlVICI0 a.. •• 4111blo - OLASSB Procedencia NOMBRBS A~08 DEorertóD.WIar r.an.l8

en que radicaD
U.4 Stnloio I.pl" UN ... ... - 1- - - -

1Dirección ~en",ral de Correos.-Za-¡ •
JQUeda sin efecto la adjudicaci6n de este destino por haber side26 1II0ra.- e Manganeses a More- M'

b
de la .~(Peatón •.••••.•••

700,00 anulado por R. O. de 27 de diciembre de 1916.ruela de Tabara ••••••••••.•..•. , ernaa n •

• 2 Ayuntamiento de VmaOllrrillo.-Jal!n c. G. 2.- reg .1Guarda mayor de . ticenciado(
650 ,00 Sargento. para la re- Anselmo Sánchez Herrero .•••••.• 46 '-10-11campo •••••••• serva.•...

\G••nIa de campo. 582.35 Cabo...... • Alfonso Ruiz Garcfa •••• • ••.•.• _ 33 3• ldem ••.•••••••• 582,35 Soldado .•. • Luis Mora Gonúlez••••.•.••.•.. 42 5-0 -5
Idem .•••••••••. 582.35 Idem •.••. • Pedro Santaforta Louno ••••..••. 42 4-7- 13
Idem •..•••.•.•• 582.35 ldem .•••• • Josl! Alamo de la Torre •••.••.••• 38 0-8- 13

43 Idem ••••••..••. fl ••••••••••••••• [d.m •••.••.r.m ........... ,8,...¡
1

Idem .•.••••••• 582,35
ldem ••••••••••• 582.35 Desiertos.
IdCDi ••••••••••. 582.35
Idem ••••••••••• 582.35 .

I I I

@

ti)-CD
::::!.
o
a.
CD

CD
"""CD
::J
(fl
Ql

MINISTERIO DE LA GUERRA Junta Calificadora de Aspirantes a destinos civiles
i

~

p

;
OD

......
i'

I
t
~...
~

01_

Relación de lae reclamacioDes que se desestiman por 108 motivos que 8e indica.u:

¡ NOMBllE8 I MOTIVO DE LA. NEGATIVA.-------- ..'
C.bo ••••••••.•.••• Elfas MarUnez amara .•••••••• Por no acompai'lar ala instancia en petición de destino el certificado de fiann que se exigla. .
Otro .••.•.•••..•••• Juan Pl!rez Torres •.•••••.••.•• Por no baber acompañado a su instancia certificado de aptitud' con nota de _muy bueno_ que se exige pua los deshnos de

• _ 4.- catqorlL
Otro•••••••.••••••• F'~hx lbádez P~rez .••••• " .•• ,. Por haber sido adjudicado el núm. 62 a un sargento y no haber acompai'lado el certificado de poder prestar la fianza que le

exiee al nóm. 61.
Otro ••••••••••••••• Juan Bronc.~o DI.eJ •..••.•••••• Por no dar preferencia el empleo de cabo primero y el propuesto cuenta con mas tiempo de s7rvlcio.
Sar¡ento ••..••••••• V~lentln QUlDtandla Garel••••.• Porque el propuesto cueota mb tiempo en el empleo de sargento. que toS lo que da preferenal.
Otro ••••.••••••••• Vicente Franco MiralIes....... Porque no le sirve de abono como sargento el tiempo que cita, se¡Ún R. O. de 12 de octubre de 1916 ID. O. núm. 232)•

•
Madrid 9 de ~ero de 19I,.-El Subaecrelario, Gq"w(J C.,.,.j./.

I
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-DISP.OSIClONEa
de .a 8ubIecrd.'1 y Secciones de elle MlaJlterlo

Y de lu Dependencias centra_

SecclOD de lDimllerta
CONCURSOS

Circular Debiendo cubrirse pOI" oposición. a tenor
del vige~te reglamento, una. phza. de mÚBico 'de
tercera corrcspondiente a saxafón baritono, que se
halla vacante en el regimiento Infantería. de Burg'J6
número 36, cuya plar.a mayor reside en León, de
orden del Excmo. Señor lJinist.ro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, en el cual poorá.n
tomar parte los individuos de la clase ci\'¡¡ que lo'
deseen y reunan las condiciones y circunstancias
pel"llonales exigidas por 1:18 vigentes disp03iciones.

LaB solicituaes se diri~rán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día. 26 del mes
actual, _

Madrid 10 de enero de 1917.

El Jere,de la Se~CIÓD,

Mtl1Ulel Figueras.

Circular. Dobiendo cubrirse por oposición, a tenor
del vigente reglamento, una p1a.za: de músico de
tercera, correapondiente a trom'PO, se halla vacante
en el regimiento Infantería. de Cast.ilh núme.
ro 16, cuya. plana ma,yor reside en Badajoz, de
orden del Excmo. SefiorMinistro de la Guerra !le
anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reUnan la.e¡ condiciones y circunstancias
personales exigidas por 1'l8 vigentes disposicionc!'l.

Las solicitudes se diri~irán ~ jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 25 del mes
actual.

'Madrid 10 de enero de 1917.

El Jele de la AeCl!lón,

MlllUUl l'lguuas.

Circular. Debiendo cubril'lle por opo~ioión, 80 teilor
del vigente reglamento, unn. plaza: da mÚBico de
primera, correspondiente 80 requinto, que se h8011a
vacante en el mtal1ón Cazadores de Llerena nú
mero 11, cuya plana mayor reside en Tetuán, de
orden del Excmo. Señor :Ministro de la Guerra se
anuncia. el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reUnan las condiciones y cirCunstancias
personaJes exigidaB porlaB vigentes dispooiciones.

Las solicitudes se diri~rán al jefe del expresndo
cuefPO, ·terminando su admisión el día 30 del mes
antoJ. •

iMadrid 10 de enero de 1917.

El Jefe lI'Ie )" 8ecuIÓD,

MtlIUUl Figueras.

CircultJr. Debiendo cubrirse ror o?<>sici6n, 80 be.lor
del vigente reglamento, unn. plaza de músico de
segunda, cQJrespondiente a bajo, que se halla va
cante en el oo.ta.116n Cazadores de LJerena nú
mero 11, cuya plana mayor reside en Tetuán, de

·orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra. se
anuncia. el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parle los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidoB por ]u vigentea disposiciones.

© Ministerio de Defensa

las solicitudes so dirigirán a,l jeCe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día. 30 del mes
actll:L1.

~Iadrid 10 de enero de 1917.

Rl Jefe 1e la BMclóD.
Manuel Figueras.

DE~TINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la. Guerra,
el Beldado del regimiento' Infantería. de 1..eón nú
mero 38 Vicente Baeza Jiménez, pasará. a contí
huar sus servicios a la tercera, sccei6:J. de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, ~.ra ocupar la
vacante de plantilla que eXIste en la misma; de
biendo verificarse la correspondiente alta y ba.ja
en la próxima revista de comisa.rio.

Dios guarde a V... muchos años. :Madrid, 10 de
enero de 1917.

El ¡ere de la 8eeclbn,

M4JUlell'lKUUtll

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Intendente general militar, Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rruecos y Genera.l Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército.

De orden del Excmo. Señor Ministro de la. Guerra,
los regimientos de Infantería. de América. núm. 14,
Isabel Ir núm. 32. Sevilla núm. 33, Granada núm. 3i,
GuipÚZCO:l. núm. 53 y Vergam núm. 57, desi¡ma.rán
un soldado cada uno, para prestar sus servicios en
la Sección de Experiencias afe(~ta a la terctlra sec
ción de 1'1 Escuela. Centrnl de Tiro del Ej6rcito,
en Concepto de agre¡mdos y sin causar baja en

\lUS cuerpos; debiendo incorporarse a. la. repetida. Ilec·
ción COn la. mayor urgencia y trayendo con.qigo todu
sus prendas mayores y menores 1 el equipo, ~ro

no el armamento ni el correaje. •
Dios guarde a. V••. lDUCh08 ai'los. Madrid W de

enero de 1917.
Xl Jelo de la 8HclóD.

MlSlUlll FlKueras.

Excmos. Sefl.orElll Capitanes genemJ~ de la. 'Primera.,
segunda, tercera, cuarta, Ilexta. y séptima. regio.
nes y General Jefe de la Escuela Centra.! de Tiro
del Ejército.

•••

Seman dI CDJHlIlertu
.DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. \e
ha servido disponer que el trompeta del r~m,iento
Cazadores de Albuera., 16.0 de Caballería, 1rfatíaB

. 8.á.nchez Diez, pase destinarlo, en vacante de su clase,
al escuadrón de 'feneriCe núm. 5, de dicha arma.,
verificándose el alta y baja. correspondiente en la
próxima revista do comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 10 de
enero de 1917.

El Jelf' de la 8ecclón.

loaquln H",ero
Selior ..•

Excmos. Señores Capitanes generales d~ la séptima
región y de Canarias e Interventor civil de Goerr&
y Marina. y del Protectomdo en Marruecos.

--
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•
Circular. El Excmo. Sr. lliniatro de la. Guerra. se

ha. servido disponer que los jefes de los CUi!rpos,
ccntro.'1 y dependencias del arma de Caba.ll~rí". en
f\Ue sirva aJgún trompeta que des-3e lX11lar <1estlll:v
(O al cuarto .Establecimiento de remonto, lo PO;lga:¡

en conocimiento de esta Secdón.
Dios guarde a V:.. muchos años. }Iadriu 10 (le

enero de 1917.
El JeCe de la ;;eeclóD.
¡OlU/lÚa Herrero

Se60r••.

•••

SecdOD de IrIIIleña
CONOURSOS

Vacante en el regimiento mixto de Artillerh de Cen
ta una. plaza. de obrero ajUBta.dor herrero-cerra.jero de

© Ministerio de Defensa

l

segunda clase, contratado, dotada COn el 8ueldo 'a.nual
de 1.500 pc.-cta.'!, derechos pasivos y' demás que
conceclc L'I. l<'¡{¡!ilación vigente, de ord~n del Exce
lentísimo Señor Jlirústro de la Guerra se Bnunch a.
conC'urso, a fin de qüe los que desl'Cn ocuparla
dirijan sus instancia.'!, escritaB de su puño y letra,
al ~ñor coronel jde del expresado regimiento, en
el término de veinte días, a contar desde est!l. fech.a,
a las qne acompañarán los documentos que pr~

viene el arto 5.0 del reglamento de ajustadores apro
bado por real orden de 1.0 de abril de 1882 (C. L. nú-
mero 149). ,

iMadrid 9 de enero de 1911.

el Jete de la l!ecct6D,

úús de SantÚlgo

MADRID.-TALLEIlIt8 D&L DEPOSITO D& LA GU~


